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on social; CASA LETZGER, Sociedad Anónima BARCALOHA.



O f i c in a  O é c n i c a  d e  p r o p i e d a d  in d u s t r ia l

fundada en 1886 por C, S onet © urán  Ingeniero 'Industrial 

piaaa de la Constitución, 5, — Barcelona

Agente: Cj, £>O nst d e l  ^ ÍO , perito Industrial, 8. T  C.

PiíXivIdjcí CAAx1Il>,IC_ljQ -Jjii jaD 10 ION

para "Ampliación del objeto de la patente de invención para 
una disposición da cámaras o depósitos para la autopurifica- 
ción o autodigestión de basuras, solicitada por mediación del 
Gobierno Civil de Barcelona, en ó de julio de 1926"----------

a favor de la Razón social: CASA METEGER, Sociedad Anónima,
domiciliada en BARCELONA.

MEMORIA B E SC R IP flYA

El certificado de adición que da lugar a la presente me­
moria descriptiva, ge refiere a la patente de invención que se 
solicitó en cinco de julio corriente, para una disposición de 
Ccámaras o depósitos para la autopurificación o autodigestión 
de basuras, que se caracterizan principalmente por llevar unos 
conductos para la circulación de aire, utilizado para sostener 
dicha autopurificación o autodigestión en la masa de las pro­
pias basuras, con otros detalles especificados en la memoria



relativa a dicha patente.
Ahora hien, como la referida disposición de cámaras o 

depósitos, además de ser aplicable al tratamiento de basuras 
conforme se concreto en la mencionada memoria de la patente 
principal, lo es tambián al tratamiento de otros residuos y 
detritus de procedencia orgánica muy variable, la sociedad 
recurrente quiere ampliar el alcance y campo de protección 
de dicha patente en el sentido de que quede garantizada la 
propiedad y la explotación exclusiva de la aplicación de di­
chas cámaras a obtener la autopurificación o autodigestión 
de cualesquiera residuos o detritus de origen orgánico, sean 
cuales fueren 3U naturaleza y su carácter, que sean capaces 
de entrar en fermentación en contacto con el aire.

Todo cuanto se dijo en la memoria de la patente princi­
pal en cuanto a las basuras, ha de considerarse reproducido 
por lo que se refiere a toda clase de residuos o detritus aun­
que no sean basuras, para I03 efectos del certificado de adi­
ción de que se trata.

N O T A

por el certificado de adición a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva, se AAiyTííDICA la propiedad y la explo­
tación exclusiva de la aplicación de las cámaras o depósitos 
cuya disposición constituye el objeto de la patente principal, 
a toda clase de residuos o detritus que sean capaces de expe­
rimentar una autopurificación o una autodigestión en contacto 
con el aire.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esencialidad del objeto del certificado de adición, defi-



nida en la anterior reivindicación, cual objeto es ;
"Ampliación del objeto de la patenta de invención para 

una diaposición de cámaras o depósitos para la autopurifica- 
ción o autodigestión de basuras, solicitada por mediación del 
Gobierno Civil de Barcelona, en 5 de julio de 19S6".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, es­
critas por una sola cara.

Barcelona, 9 de julio de 1926.
p. p. de la Razón social; CASA sociedad Anónima,
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